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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

- MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden haciendo pública la dieciocho relación de los Certificados de Productor Nacional concedidos a 

las personas y entidades que se expresan.—Pági
nas 158 y 159.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO
Undécima relación nominal de aspirantes admitidos 

al Concurso publicado para cubrír plazas de Agentes Auxiliares interinos del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia. (Números 5 001 al 5.205).—Pá
ginas 159 y 160

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Ascensos.—Orden rectificando la de 20 del pasado 

respecto del nombre del Teniente provisional don 
Daniel López Gandoy.—Páginas 160 y 161.

Otra confiriendo empleo inmediato al Alférez de In 
fantería D. Pedro Duque Alama.—Página 161.

Otra id. id. al kl. D. Casimiro Muñoz Andrés y otros: 
Página 161.

Otra id. id. al id. D. Alejandro Salas Laborda y otros. 
Página 161.

Otra id. Alférez de Artillería al alumno D. Alfonso 
Arriaga de Guzmán.—Página 161.

Otra id. Sargento provisional de Ingenieros a don Félix Elizalde Jiménez y otros—Página 161.
Otra id. Farmacéutico 2.° a D. Pedro Diego Rodrí

guez Campos y otros.—Páginas 161 y 162.
Otra id. empleo inmediato a los Cabos moros Ab- selán Ben Moh Ben Bacob y otros.—Página lfc.
Asimilaciones.—Orden concediendo asimilación de 

Veterinario 3.° a D. José Pizarro Casaa y otros.— 
Página 162., y

Conductores Automovilistas. — Orden nombrando Conductores Automovilistas a Ezequiel Pérez Gar
cía y otros.—Páginas 162 y 163.

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em
pleo superior al Teniente de Infantería D. Felipe 
Campos Chas y otro.—Página 163.

Otra id. al Farmacéutico 2.° D. Antonio Isasi-Ijsas- 
mendi López.—Página 163.

Libertad condicional.—Orden concediéndosela al Teniente de la Guardia Civil D. Tomás Pérez Renedo. Página 163.
Medalla Militar.—Orden concediendo esta Medalla al Coronel de Infantería, habilitado para General de Brigada, Excmo. Sr. D. Camilo Alonso Vega.— Páginas 163 y 164.
Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden concediendo esta condecoración a D.a Maria Uhagón Barrio y otras.—Páginas 164 y 165.
Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden confiriendo la antigüedad que indica al Alférez de Complemento de Artillería D. Evaristo Martínez Colao.—Página 165. '
(Ascensos).—Orden confiriendo empleo inmediato al 

Farmacéutico ,3.° de id. D. Manuel González-Me- neses y Rodríguez.—Página 165.
Rehabilitaciones.—Orden rehabilitando en el empleo de Alférez provisional de Ingenieros a D. Juan Barrenechea Iruretagoyena.—Página 165.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ascensos).—Orden concediendo ascenso al empleo inmediato ai Te

niente Coronel D. José de Garamendi Romero y • otro'.—Página 165.
Otra id. al Suboficial D. José Tablas Pregal y otro. Página 165.Otra id. de Subayudante al Brigada. D. Alejandro García Burgos y o tro—Página 165.
(Continuación en el servicio).—Orden disponiendo continúen en el servicio el Cabo de la Guardia Ci

vil D. José Expósito López y tres Guardias más.—* 
Páginas 166 y 166.

(Ingresos).—Orden concediendo ingreso en el Cuer
po de Mutilados a D. Andrés Doblas Anaya y otros. ✓ 
Página 166.Otra id. id. al Cabo D. Primitivo Baquedano Judez y 
ótros.—Página 166.

Destinos.—Orden destinando a los Comandantes de Infantería D. José de la Herrán Viniegra y don 
Diego Ecija Villén.—Página 166.Otra id. al Profesor 1.° de Equitación Militar D. José Énciso Gutiérrez.—Página 167.

Otra Id. a los Brigadas id. D. Juan Pedro Murillo y 
otros.—Página 167.Otra id. al Comandante de la Guardia Civil D. Vi-* cente Arroyo Moreno y otros.—Página 167. *
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Otra id. al Oficial de Oficinas Militares D. Valentín* 
Diaz de Rada y Lipúzcoa.—Página 167.

Otra rectificando el destino del Guarnicionero don 
Alfonso- García Pola.—Página 167.

Juicio contradictorio.—Orden General del Ejército 
del Centro sobre juicio contradictorio para la con
cesión de la Cruz Laureada de San Fernando al 
Capitán D. Antonio Vaquero.—Páginas 167 y 168.

Mandos.—Orden confiriendo los mandos que indica 
a los Jefes de Ingenieros D. Andrés Fernández 
Mulero y otros.—Página 168.

Señalamiento de haber pasivo.—Orden señalando 
haber pasivo al Guardia Civil José de Pedro Fon- 
tan i lio.—Páginas 168 y 169.

Otra id. id. al soldado de Intendencia, inútil total, 
Leandro Ramos Pérez—Página 169/

Situaciones.—Orden pasando a la situación “Al Ser
vicio del Protectorado” al Teniente provisional de 
Infantería D. Antonio Moro Fernández—Pági
na 169.

Otra pasando a situación de “Reemplazo por enfer
m o” al Alférez D. José María Maya Perera.—Pá
gina 169.

. Otra id. id. por herido al id. D. José Guillermo Cruz. 
Página 169.

Otra id. id. “Al Servicio del Protectorado” al Sargen
to D. Angel Aparicio Pérez y otros.—Página 169.

Otra cesando “Al Servicio del Protectorado” los Te- - 
nientes D. José Toranzo y otro.—Página 169.

Otra pasando a situación “ Al Servicio del Protecto
rado” el Teniente D. Bernardo Gómez Fernández 
y cesando ed de igual empleo D. Vicente Marzo Me
diano.—Páginas 169 y 170.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Bajas.—Orden disponiendo cause baja en la Arma

da el Práctico del Puerto de Bilbao D. Gervasio 
Susaeta Goiriena.—Página 170.

Empleos honoríficos.—Orden confiriendo el er./pieo 
de Teniente Auditor honorario al Letrado D. San
tiago Gramunt Subiela.—Página 170.

Destinos.—Orden destinando al Pnrner Regimiento 
de Infantería de Marina al Teniente provisional 
de dicho Cuerpo D. Eduardo Chamorro Martínez.— 
Página 170.

Otra id. al id. al Sargento de id. D. Carlos Rey Ve- 
lázquez.—Página 170

ADMINISTRACION CENTRAL
OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría —Separando del 

servicio al Acequiero del Canal de Aragón y Ca
taluña Miguel Estarán Cases.—Página 170.

EDUCACIÓN NACIONAL.—Obras inscritas en e! Re
gistro Provisional de la Propiedad Intelectual des
de agosto de 1936 en adelante (Números 196 a 
200).—Página v170.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y Administra
ción de Justicia.—Páginas 37 y 38

GOB I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO DÉ INDUSTRIA 

Y COMERCIO

ORDEN haciendo pública la die
ciocho relación de los Certifi
cados de Productor Nacional 
concedidos a las personas y en 
tidades que se expresan»
limo- Sr-: Tramitados los ex

pedientes que se detallan en la re
lación adjunta, y concedidos los 
Certificados de Productor Nacho- 
nal a las personas y entidades que 
en la misma se mencionan, por ha
berse cumplido los requisitos que 
exige el Reglamento vigente,

Este Ministerio ha dispuesto se 
haga pública la relación de los 
Certificados de Productor Nacio
nal en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para conocimiento 
de los interesados, y a los efectos

aue proceda, cumplimentando la 
►rden de cuatro de mayo de mil 
novecientos treinta y ocno, artícu

lo segundo, y publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en fecha veinticinco de 
mayo de mil novecientos treinta 
y ocho.

Dios guarde a V. I- muchos 
años*

Bilbao, 16 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal —P. D., El Sub
secretario, Ricardo F. Cuevas-
limo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de Industria y  .Comercio.
Relación a que hace referencia la Orden 

precedente

Núm. del título provisional.—321* 
Productor.—Pedro Galán Abre- 

vez»
Productos. — Harinas, salvados 

y piensos.
Domicilio Social.—Valdcalvillo* 

Soria»
Núm* del título provisional.—322* 

Productor. — Nicasio Ransanz 
Ruiz.

Productos —Harinas v salvados.

Domicilio Social.—Burgo de Os 
m a—Soria.

Núm. del título provisional.—323» 
Productor.—Juan Gómez Gon

zález.
Productos-—Harinas y salvados* 
Domicilio Social.—Garay.—So* . 

ría-
Núm. del título provisional.—324- 

Productor. — Industrial Lanera, 
S. A.

Productos.—Hilo de estambre. 
Tejidos para señora y caballe
ro, de lana cardada y estam* 
bre.

Domicilio Sodal.—Béjar.—Sala* 
manca»

Núm* del título provisional.—32J<
. Productor.—Compañía Españole 

de Electricidaa y Gas íebón, 
S .A .

Productos*—Gas dd alumbradô  
cok, carbonilla y alquitrán* 

Domicilio Social*—San Antón* 
Granada♦
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Núin. del título provisional-—326 
Productor.—Sociedad Anónima 

de Seguros “La*P olar” .
CUses de seguros-—Seguros de 

Transportes Marítimos y Te
rrestres.

Domicilio Social-—Arenal, . 2- — 
Bilbao.

N  úm. del título provisional—327. 
Productor.—Miguel Martínez de 

Pinillos y Sáenz- 
Productos.—Sal Marina. 
Domicilio Social —Generalísimo 

Franco, 6 .— Cádiz-
Núm. del título provisional.—328 

Productor-—Viuda de Aniceto 
Dolado

Productos.—Harinas y salvados. 
Domicilio Social.—Miño de Me* 

dinacelli—Soria-
Nuni- dél título provisional.—329. 

Productor — Fortunata Lacal 
Mateo-

Productos. — Jabones verdes y 
blancos.

Domicilio Social — Soria
Núm- del titujo provisional —330. 

Productor. — Industrial Farma• 
céutica de Zaragoza 

Productos.—Especialidades far
macéuticas, alimentos de ré
gimen. obleas amilácea* v cáp
sulas elásticas.

Domicilo Social-—Zaragoza-
N ú  nú del título provisional-—33*1. 

Productor.—H ijos de /• Ramos 
Granadojs- 

Productos.—Mantas de lana, ba
yetas y tejidos de lana- 

Domicilio Social. — Antequera 
(M álaga).

Núm- del título provisional—332. 
Productor.—Viuda de Astigárra- 

ga, Arrieta y Cía.
Productos.—Alpargata*. 
Domicilio S o c i a l .  — Aepeitia 

( Guipútcoa)*
Núm. del titulo provisional—333* 

Productor.—Compañía Española 
de Electricidad y Gas Lebón, 
$. A

Productos*—G as del alumbrado, 
cok, carbonilla, polro dt cok, 

alquitrán bruto y  grafito.
fc- Domicilio Social—Santander*
Núm. del titulo provisional.—33t 

Productor—Hilaturas y mantee 
Antequera, S» A  

Productos— Manta* de bna. 
k> de lana para labores, baye
tas y gamuza* de lana pasa 
trajes y abrigo* de sefiora

Domicilio Social—Antequera.— 
M álaga .

Núm- del título provisional.—335 
Productor- — “ Galletas Artiach. 

S. A ” .
Productos-—Galletas, cakes, b rz- 

cochos.
Domicilio Social. — Deusto-BíF 

bao (Vizcaya).
Núm- del título provisional-—356 

Productor.—Joaquín Guiral P a
lacios.

Productos.—Instalaciones, ascen
sores y montacargas, equipos 
p a r a  soldaduras, eléctricas, 
aparatos evita-frr*udes, trans
formadores eléctricos, electro
dos para soldadura eléctrica 
y tubo Bergmann.

Domicilio Social-—Zaragoza-
Núm. del título provisional.—337- 

Productor.—S- A- Carbones de 
La Piquera 

Productos*—Carbón graso. 
Domicilio Social —Gijón-

Núm. del título provisional-—338 
Productor.—H ijos de S Ruiz de 

Alda, S- R C  
Productos. — Harinas, curtidos, 

correas de transmisión, artícu
los técnicos industriales, de 
guarnicionería* y varios- 

Domicilio Social.—Estella- (N a 
varra).

M INISTERIO  DE ORDEN  
PUBLICO

Undécima relación nominal de as
pirantes admitidos al concurso 
publicado para cubrir plazas de 
Agentes Auxiliares interinos del 
Cuerpo de Investigación y Vi- 
gilancia (núms. 5 001 al 5205).

Del 5.001 al 5 .100  lee corresponderá
examinarte d  día S -Je marzo de 1 939

5.0Ó1.—Santiago Tejera y Oti.
5.002—Donato Arribas García*
5-003—José María Granado Meca.
5*004.—Emilio Bello López.
1.005.—Éutiquio Meléndez Pe

drero.
5-006—Manuel Rapallo Ronco-
5-007— Emilio Vifiamarín Villa-

5.006—Pedro León Gózala.
5j009u—Joaquín Antonio Sáe* de 

Parayuelo y Rodrigue**
5.010—Pedio Puig Llens*
5.011-—Femando Miftut y Seseo.

5 01 2 —Ambrosio Hernando H er
nández

5.013—Julián del Rey Villalón. 
5.014.—Juan García Enriquez- 
5015-—Antonio Cadarso Vicente 
5-016.—Guillermo Delgado Díaz. 
5.017.—Antonio Bouzas Cid.
5-018.—Antonio de Juan  Martínez- 
5-019.—Tuan Franco Hormiga 
5-020.—Fernando Sáenz Tejada*- 
5.021.—Vicente Martínez Ceneda 
5-022 —Bernardo Ramírez Morán. 
5-023.—Juan Alvarez Sánchez.
5.024.—Eleuterio Sánchez Alegría.
5.025.—Carlos Torres Medina. 
5-026-—Antonio Fernández Utrera 
5.027.—Demetrio Herbosa Isla. 
5028-—Bernardo García Páramo 
5-029.—Maximiliano A r r o y o

Arroyo.
5-030*—Manuel Maquicira Chao. 
5-031 —Joaquín Isaías Cuadrado 

Moreno
5.032-—Pedro Sánchez de la Chira. 
5 033.—Juan PoyJPoy.
5-034-—Antonio Rodríguez García 
5.035.—Fermín Pino Mellado. 
5-076»—Crisanto Sánchez Serrr.no. 
5 037.—Severo Ganuza Gómez.
3 038-—Carmelo Alejandro Ayerra 

Franco.
5.039.—Trinidad Calcerrada Mo

reno
5-040-—Pelayo Cortina Hornia- 
5.041.—José Aliaño García.
5042 — Rafael Merchán Ortiz. ^
5.043-—Ambrosio Garza Arcas.
5.044-—Argimiro González G ut’é- 

rrez-
5-045-—Lucas García Senra.
5-046.—Anonio Fernández Romero 
5-047.—Vicente Hernández Reynal
5.048.—Teodoro Pablos Conde'
5.049.—Fernando Sequeros Valle- 
5 05.0 — Antonio Rodríguez León. 
5051*—Gustavo Mirz»nda García. 
5.052,-rFrancisco Castelo Santiago. 
5-053.—Francisco López Bermejo 
5.054*—Luis Courel Pardo.
5.055*—Antonio Redondo Goirtán. 
5-056.—Jesús Fernández de Go-

rordo
5*057.—Pedro Gascón del Moral- 
5.058.—Elias del Rosal Pauli.
5 059*—Fidel Salas Vegas.
5.060*—Marcial Luis Tena Ferrer. 
5.061.—Francisco Esteban Hernán

dez.
5*062.—-Adolfo Esteban Hernán

dez.
5-063.—Pedro Camacho Herdugo* 
5.064.—Isidoro Garda Vicente. 
5*065.—Félix Casillas Garda.
5*066—Tuan González Dávila. 
L067.—Mariano Ester Cambra.
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5.068 —-M ario Pom brol G racia.
5 069.—Ram ón Fariña Pazos.
5070*—A nton io  M artín  Torres. 
5.071.—Fernando  Ibern  V erdaguer 
5 072.—A belardo  Linares Linares* 
5.073.—A nastasio  R odríguez M ar

tín.
5 074.—A ntonio  G arcía V illanueva 
5075 .—Joaquín  M artínez Pereira- 
5.076-—Jesús Porto  V ázquez.
5-077.—A urelio  Rom ero Romero- 
5-078— Francisco V illar V illar. 
5-079.—José Iriarte  Osés- 
5.080— Pedro G a salla Ledo.
5-081.—M anuel Sánchez Virella- 
5-082— José V icente A vilés M artí

nez.
5-083.—A ntonio  Chc»in M artínez- 
5-084.—M anuel T rigo Sandom ingo. 
5085.—M áxim o Pérez H errero- 
5.086.—Félix Izaguirre  y B arrera 
5-087—^Benigno H erre ro  N úñez. 
5.088.—Pedro G onzález  Fernández 
5-089- Juan  Luis Gr<!án G utiérrez 
5090-—José Vega Rodríguez.
5-091.—Cam ilo R odríguez Váz" 

quez.
5-092.—Serafín M ontero  Iglesias- 
5 0 9 3 —M anuel M artín  Cabrera*- 
5.094-—Felipe G onzález A 'ntolín. 
5-095— A ntonio  M olano López.

* 5.096— José Bazán Lasa.
5-097-—C elestino H erm ida G arcía 
5.098- A lejandro  C ardo  Royuela 
5-099- A nton io  G arcía Rr*mos. 
5.100- M iguel G arrido  M ínguez
Del 5 . 1 0 1  al 5 . 2 0 0  les .corresponderá 

zxam inarsc el día  9 de m a r z o  de 1 9 3 9

5-101- M anuel C alabaza H ernán - • 
dez.

5.102— C lem ente Egido López. 
5-103— Julián  López Pérez.
5.104- C arlos A lbiñana G oussard
5.105-—José Sánchez M uñoz. 
5-106— A ngel Ros N art.
5 .1 0 7 - José M aría D iez Arir»s.
5.108-—M anuel Z uriaga Fabregat. .
5.109-—José Fernández M edina. 
5-110-—M oisés G arcía G arcía. 
5.111.—A quilino H ernández  Bláz-

quez.
5.112 C ayetano B- B a s c u ñ á n  

M artínez*
5.113— M arcelo Palau Señán.
5-114.—A ndrés H errán  Ruiz-,
5*115.—R ohustiano A ndrés A lonso 

Gómez.
5-116.—Lino M erino Revilla.
5.117-—José Salgado Bello.
5-118.—Félix G udiel Rey-
5.119-—C lem ente C hueca Sisam ón
5.120-—Emilio G onzález M erino. 
5-121.—M arcos G onzález Pedrero. 
5.122— Tuan de la R ocha G arcía.

5-123.—Jesús de las H eras A lonso.
5.124.—Félix Bayo Torres-
5.125.—-A lfredo V eiga Delgado- 
5-126-—José Berm ejo Coello.
5-127.—D oroteo  G onzález M 2»rtín. 
5.128-—Joaquín  V arela Rodríguez- 
5.129.—G erardo  Santos Carrasco- 
5-130—-Prudencio G onzález Fon-

seca.
5-131.—Rafael R odríguez Gómez- 
5-132.—Perfecto V aleiras Pereira. 
5-133-—M anuel V illar Paz.
5.134.—Jesús López Fernández- 
5.135-—M illán A lvarez Mediavilla» 
5-136.—Luis Benedicto A rias. 
5-137— Francisco López C ano. 
5.138.—Rogelio Pérez D om ínguez- 
5.139-—A gustín  López Lozano- 
5-140.—H onorio  H erre ro  M arcos. 
5-141 -—Luis A lvarez U rruela- 
5-142.—M anuel G arcía Butrón- 
5.143-—Joaquín  M artínez Borbujo- 
5-144.—C esáreo R odríguez D urán . 
5-145-—Fernando  Fernández Es

pejo.
5.146.—Julio C ristóbal G arcía N e 

gro-
5-147-—A ndrés A zn ar .G ualde. 
5.148-—A rm engol T orres Pernau- 
5-149-—C ándido  S antam aría G a r

cía-
5-150-—Joaquín  M arcos M anso. 
5-151.—Luis G onzález Macías- 
5.152.—Santiago Z enni M erino- 
5-153.—Rafael U sano  Jiménez- 
5-154-—E duardo  G arcía Góm ez. 
5-155.—Francisco H ernández  G o n 

zález.
5.156-—A ntonio  C astro  M árquez- 
5-157-—Luis Linya D íaz.
5-158.—José R iera C arol.
5-159-—A lfredo  Serrano G il Santi- 

váñez. \
5.160.—Jorge G onzález F e lth 2*n- 
5-161 -—- A ntonio  Z u rita  M a r t ín .^  
5-162.—B artolom é G arcía Roca. 
5.163*—-M anuel Fojo Lage- 
.164.—Francisco Jim énez G irones 
-165-—B enjam ín M ancebo O viedo 
5-166.—Sixto M olina M artínez. 
.167— José V illarejo Fuentes- 
.168.—R icardo G onzález - Llanos 

Dalac-
5-169—Ignacio M artínez Fernán-' 

dez.
.170.—José P arra  Pérez. *
5-171.—N o rb erto  López de C astro  

G arcía.
-172.—M artín  C lad era  Ramis. 
5.173.—E leuterio  Sánchez Jim eno. 
5-174-—Jesús Pérez M agro.
•175.-— E ustaquio  H ern án d ez  G al- 

ván.
5.176.—Eugenio  C astrillo  M artín .
5-177.—M anuel López Fernández.

5-178.—Julio .Ca*rballo M allo. 
5-179.—Lucas G arcía V ara.
5.180-—Florencio Puebla G onzález.
5.181— Pdro Rosales Pérez.
5-182.—Felipe Suárez A rroyo-
5.183-—V aleriano  M unárriz  Mu- 

tilva.
5.184-—Francisco Rubio Villar- 
5.185.—B ernardo Bcnítcz M arrero- 
5-186.—Tom ás V arona Calle
5.187-—V enancio V alladares V e r

duras-
5 .1 8 8 - Eladio Blanco García-
5.189-—Ram ón Fernández Ruiz- 
5-190.—Salvador Ram os M uñoz- 
5-191.—Julián  A rroyo  H errero-
5.192-—A niano  G onzález Galán-
5.193-—Lorenzo D uque G ascueña- 
5-194.—Toribio de M iguel García- 
5-195.—Pablo G ranados Cruz- 
5-196.—Isidro A lonso de M edina

y Senillosa- 
5.197— M iguel C arra lcázar G u 

tiérrez.
5-198-—M anuel Jim énez Fuentes- 
5-199— M anuel M arcial G a rc u  

D elgadc- 
5 200.—Pedro Esteban López del 

„ Vado-
D e l  5 . 2 0 1  al 5 . 3 0 0  l:s corrcspcndér.'i  

e xam in arse  el d ía  10  de m a rz o  de 1 9 3 9

5-201—  José C achero G onzález. 
5-202-—B ernardo M até González- 
5-203-—José Emilio C am acho G<v 

llego.
5-204.—Ma.uro G onzález Fernán" 

dez-
5.205— A lejo Bolaño López.

El M inistro  de O rden  Público. 
P. D ., El Subsecretario , Juan  O ller 

(Se continuará)-

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Ascensos

O R D E N  rectificando la de 20 
del pasado en el sentido de que 
el nóm bre del Teniente p rov i
sional don D aniel L ópez Tjan* 
d o y  es D avid - . '
La O rd en  ’ de 20 del palsado 

(B . O . núm . 175), por la que son 
prom ovidos al empleo de T en ien te  
provisional de In fan tería  los A l
féreces de dicha escala y  A rm a 
que en la m ism a se relacionan, se 
en tenderá  rectificada» en el sentido 
de que el nóm bre de don D aniel 
López G añdoy, es D avid.

B urgos, 7 cc enero de 1939.—
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III Año Triunfal-—El General E n 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

U R D E N  confiriendo el empleo in
mediato superior al A lférez de 
Infantería don Pedro D uque  
A lam a.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala ¡a Ley de 
14 de marzo de 1934 (C .  L- n ú 
mero 136), se declara apto para  el 
ascenso y se confiere el empleo 
superior inmediato con antigüe
dad de 20 de marzo último, al A l 
férez de Infantería don Pedro D u 
que Alama-

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal-—El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

O R D E N  confiriendo el empleo in
mediato al A lférez provisional 
de Infantería don C asim iro M u 
ñoz A ndrés y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
úkimo fB. O. núm- 532), se as
ci ende al empleo de Teniente pro
vi s io na l  del A r m a  de Infantería, 
con la a n t i g ü e d a d  que a cada uno 
se  le . señala, a los Alféreces de 
dicha escala y A rm a que a conti
nuación se relacionan:

Don Casimiro Muñoz Andrés, 
con antigüedad de 20 de agosto de 
1957.

Don Bartolomé Piñero Bautista, 
con ídem de 18 de enero de 1938- 

Don Tom ás Marcial Pascual 
Cordero, con ídem de 31 de enero 
de ídem.

Don Carlos Mendicuti de Otao- 
laurruchi, con ídem de ídem.
~ Don Rafael C asas  Martínez, con 
ídem de 22 de febrero de ídem.

Don Felisindo Iglesias Cid, con 
Idem de 13 de abril de ídem- 

Don Jesús  Vallepuga Alvarez, 
con ídem de 22 de mayo de ídem.

Don Clemente Paz Cavero, con 
ídem de ídem.

Don Antonio Manzanera Q u i
ñonero, con ídem de 25 de mayo 
de ídem.
~ Don Carlos Lomelino Caro, con 
ídem de ídem.

Don Joaquín Bianchi Obregón, 
con ídem de 5 de junio de ídem.

Don Mariano Palos López, con 
ídem de 9 de julio de ídem.

Don José María López García, 
con ídem de ídem.

Don Julio Jiménez Angulo, con 
ídem de ídem-

Don Justino Bajo Merino, con 
ídem de ídem.

Don Domingo Almarza Lapeña, 
con ídem de ídem.

Don Rafael Pie Sopeña, con id 
de ídem.

Don Luis Meñezo Alvarez, con 
ídem de ídem-

Don Manuel Fernández Vega, 
con ídem de 11 de julio de ídem.

Don José María Ternero Ortiz, 
con ídem de 16 de julio de ídem.

Don Francisco Lara Molina, con 
ídem de ídem-

Don Manuel Jiménez Pérez, 
con ídem de ídem- 

Don Francisco Zurita Barrios, 
con ídem* de 17 de julio de ídem- 

Don Francisco Ron Moya*, con 
ídem de íd£m-

Don Darío Marote Gómez, con 
ídem ídem.

Don Ramón Ceballos .Zúñiga 
Jaraquemada, con ídem de ídem.

Don Jerónimo Olleros Petit, con 
ídem de ídem-

Den Joaquín Tejero Ramón, con 
ídem de 15 de agosto de ídem- 

Burgos, 7 de enero de 1959 — 
III Año Triunfal —El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés O.va.n’Hes.

O R D E N  ascendiendo al empleo de 
Teniente provisional de la M ili
cia de F E T  y de las JO N S  al 
A lférez de dicha escala don A le
jandro  Salas Laborda  y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de r»bril 
último (B- O- núm. 532), se a s 
ciende al empleo de teniente pro
visional de la Milicia de FET- y 
de 'las  JO N S . ,  con antigüedad de 
15 de diciembre de 1938, a los A l 
féreces de dicha Escala, que a* con
tinuación se relacionan:

D. Alejando Salas Laborda- 
D- Ignacio García Martínez- 
D. Manuel García Fernández- 
D- José Rico Díaz- 
D- Antonio Hernández Juan- 
Burgos, -7 de enero de 1939.— 

III Año Tfiunfal-—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio. Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N  confiriendo el empleo de 
A lférez de A rtillería al A lum no  
de la Academ ia de A rtillería e 
Ingenieros don A lfonso A rria- 
ga de G uzm án .
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Orden núm- 136 de 11 dé sep
tiembre de 1936 (B. O- núm- 22), 
y a propuesta del General Jefe 
de la Séptima Región Militar, se 
concede el desempeño y conside
ración del empleo de Alférez de 
Artillería, con la antigüedad de la 
fecha expresada, a] Alum no de la 
Academia de Artillería e Ingenie
ros don Alfonso Arriaga de Guz- 
mán.

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal-—El General En- 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  concediendo el empleo de 
Sargento provisional de Ingenie
ros a don Félix Elizalde Jim énez 
y otros.
Por resolución de S- E el G ene

ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional de Ingenieros a 
los C a b o s  del Regimiento de 
Transmisiones comprendidos en la 
siguiente relación:

D- Félix Elizalde Jiménez.
D- Anastasio Alonso García.
D- Jm is García Rodríguez.
D- José Torres Romero- •
D. José Trena Sánchez- 
D- Antonio Lara Maíllo.
D. Pedro Torio Borges- 
D- Carlos Luca Caballero.
D. Francisco Macía Blasco- 
D- Domingo Echevarría Gómez. 
D. José Atienza Serrano- 
D- José López de Haro.
D. José Sangenis Boscérráiz- 
D- Juan González Fernández'
D- Isabelo Sequera» González- 
D- José Panadero^ Lara.
D- Miguel Piñar Rubio- 
D- Manuel Ma.rtín Rodríguez. 
D. Rafael Gómez Caminero- 
D- Francisco Moreno Muñoz. 
Burgos, 7 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal— El General En
cargado del Despacho del Mínis^ 
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N  prom oviendo ai empleo 
de Farm acéutico segundo, asi
milado, a don P edro-D iego R o
dríguez C am pos y dos más.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 50 de no-
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viembre de 1937 (B . Ó- núm. 408), 
se asciende ai empleo de Farm a
céutico segundo, asim ilado, a los 
Farm acéuticos terceros de dicha 
escala don Pedro-Diego Rodríguez 
Cam pos, don Juan  José  Collado 
Solís y don Luis Molina» G ijón, 
quienes continuarán en sus actua
les destinos.

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal —El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles-

O R D E N  confiriendo el empleo in
mediato superior a los Cpbos 
moros A bselán Ben Moh Ben  
Bacob y otros•

Por resolución-de S. E. el Géne- 
ralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo de S a r 
gento provisional a los C abos m o
ros del G rupo de Fuerzas R egular 
res Indígenas de M elilla, núm. 2, 
relacionados a continuación:

A bselán Ben Moh Ben Bacob, 
número 16 347.

M ohatar Si H anm u Ben Taud, 
.número 6-497.

H am ed Ben Al-lal., núm- 5-486 
H am ed AHa»l Ben Bachir, nú

mero 4.804- 
M oham ed Ben A m a r Ben Ara- 

hat, núm. 4.665*
1 B elaid  Ben M imun H addú, n ú 
mero 16.487.

M oham ed Ben A lí, núm- 13-994. 
M oham ed Ben H am ed Abdel- 

kader, núm- 11.268.
M oham ed Ben Duduh, número 

6.496.
A m ar Ben H am ed A m uad, nú 

mero 5-522.
H am ed Ben A lí Ben Susi, nú

mero 5.697.
H am ed Ben A lí Ben M izzian, 

' número 9 507.
M oham ed Ben H am ed Stuti, 

número 2.928- 
M oham ed Ben H am ido, núm e

ro 6-830.
A l-lal Ben Lahasen, núm. 6 949. 
M oham ed Ben M oham ed Ben 

Rahó, núm. 12.242.
M ohand Ben Kand A bdelkrín, 

número 17343.
M oham ed Ben M oham ed A lí, 

número 9.989.

H am ed Ben M oham ed M oka- 
den, núm. 12.363*

D ris Ben Laarbi Ben Tahar, nú
mero 5-434.

A isa Ben M oham ed Ben Laarbi, 
número 9.742- 

M oham ed Ben Bachir Ben Moh. 
número 8.779.

Chaid  Ben Moh A l-lal, núm e
ro 8-494- 

D ris Ben A lí H am ed, núm. 5.627 
Salah Ben M oh A ian , número 

13.457.
M oham ed Ben Boadil, número 

6-973.
Salah Ben Moh A m ar, número 

17-272-
M oham ed Ben A bselán  Ben Sc- 

dili, núm. 10.793- 
K addur Ben M ohatar H am ed, 

número 12673- 
M oham ed Ben Lahasen Queb- 

dani, núm- 8.615.
M oham ed Ben Moha^med Alí. 

número 16.596- 
A bdelkader Ben M oham ed Ha- 

medi, núm. 8-767.
H am uad Ben Al-lal Ben Abde- 

lah, núm- 7-556.
A hati Ben Salén, núm- 13.988. 
M oham ed Ben M izzian M ohand, 

número 13-834- 
M oham ed Ben M oham edi, nú

mero 9-522.
Moha»med Ben K addur, 2848- 
A m ar Ben Lahasen Orhó, nú

mero 7-620.
A bdelkader Ben A m ar Ben D u 

duh, núm. 9-784- 
M oham ed Ben Em bark, núm e

ro 7.265- 
M oham ed Ben M oham ed K ad 

dur, núm- 10.542.
A bselán  Ben M oham ed, núm e

ro 10-500.
Laarbi Ben H am ed Susi, núm e

ro 5.960.
M oham ed Ben M imun Sa*rich, 

número 16-832.
A bdelkader Ben M oham ed, nú

mero 6-896.
H am ed Ben T ahar Chani, nú

mero 5.931.
M im un Ben M oham ed Ben M i

mun, núm- 4-653- 
M oham ed Ben El H ach, núm e

ro 13.987.
Burgos, 7 de enero de 1939.— 

III A ño T riunfal —El G eneral En
cargado del D espacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles^

Asimilaciones
O R D E N  concediendo asim ilación  

de Veterinario tercero a don Jo 
sé Pizarro C asa s y oíros-
D e acuerdo con lo preceptuado 

en el Decreto núm ero 110 de la 
Junta de D efensa N acional y d is
posiciones c o m p 1 e m entarías, se 
concede la asim ilación de V eteri
nario tercero a los soldados V ete
rinarios que a continuación se re
lacionan, pasando destinados a 
donde se indican:

Don Jo sé  Pizarro C asas* que 
presta sus servicios en el D epósi
to de Remonta, de Villafrancr. de 
los Barros, al mismo.

Don Tom ás Iglesias Romero, ucl 
Regim iento de Infantería C ádiz, 
número >3. al Ejército del Centro* 

Don M iguel Zalduegui Gabiion- 
do; del Regim iento C azadores de 
Villarrobledo 1 - de Caballería, a 
ídem.

D on Dem etrio H ateo Sanios, 
del de Infantería San M arcial n ú
mero 22, a ídem.

Don Á ngel Santos T agarro, de 
la M ilicia de Falange Española 
T radicionalista y d e ja s  JO N S  de 
León, a ídem.

Don Abel G uerra de Paz, del 
Regim iento de Infantería Burgos, 
número 31, al de A rtillería Ligera 
número 14, en el Ejército de Le
vante.

Don Francisco A rturo Góm ez 
Cacho, del G rupo de V eterinaria 
M ilitar núm. 5, al Regim iento de 
A rtillería de M ontaña riúm 2 en 
el Ejército de Levante

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III A ño T r iu n fa !—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Va!cVr f-uvar»

Conductores automovilistas
O R D E N  nom brando Conducto

res A utom ovilistas a Ezequiel 
Pérez G arcía, y otros 
Por reunir las condiciones seña

ladas en el caso tercero de la  Or^ 
den de 22 de marzo de 1937 (B O ' 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 155), s t  
nom bra Conductores A utom ovilis
tas para el Servicio de A utom o* 
vilismo de M arruecos, donde cau
sarán alta, aj personal civil y m i
litar que figura en la siguiente **-  

ilaci^*
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Soldado, Ezequiel Pérez G arcía ...   Batallón C azadores San Fernando núm. 1.
Idem, V ictoriano R odríguez Lorenzo ... .. . . .  «..« Idem ídem ídem.
Idem, M iguel C oruña H errera   ... Idem ídem L as N av as núm 2.
Idem, A dolfo  Parrés C andela   Idem ídem M elilla núm. 3.
Idem, Jo sé  Reina Carrillo        Idem ídem  ídem.
Idem, M anuel V alerón S a n t a n a ................  . ..  ... Idem ídem ídem.
Idem, M anuel M uñoz Ruiz-Cabello     Idem  ídem  ídem,
Idem, Santiago Lorenzo Calderón ...  *.......>.. Idem ídem ídem.
C abo, D iego M artínez San  Leandro ... s .>: E.i« ••• Idem  ídem Ceriñola núm 6.
Soldado, A ntonio M ariscal M arfil . . ........................  Idem  * ídem Ceuta núm. 7.
Idem, A quilino H idalgo C abezón • • •••   Idem  ídem Serrallo núm. 8.
Idem, Fernando Rodríguez Palm a   Idem  ídem ídem.
Idem, Francisco Sánchez Pereñas • •• ....    Idem  ídem ídem.
Idem, M anuel Expósito G arcía ........   ^   Idem ídem ídem.
Cabo, A ntonio Páez H ernández ..........¿i... :. ..  ... Idem  Instrucción de Ia Circunscripción Oriental.
Idem, D eogracias Falcón Pérez ...  ...  ........  ...; Idem  ídem ídem.
Soldado, A ntonio Ruiz M o r a le s ........................... .. ••• Idem  ídem ídem.
Idem, Francisco O rdóñez Sánchez .......................... ¡.«.4 Idem  Idem ídem.
Idem, Juan  C arrasco Pérez — •• Idem  ídem ídem.
Idem, José A ntonio Enrique Jim énez ... ¿±,: ^  Idem  ídem ídem.
Idem, Santiago H ernández M artínez    ... Idem  ídem ídem.
Idem, Pedro Castillo V allejo   Idem Guarnición num- 314 del Regimiento In

fantería Cádiz núm. 33.
Idem, Vicente Ondiviela Esteban ... ...   Idem ídem ídem.
Idem, José  Lu is H ernández ... ... ^ . ........................ Idem  de O rden Público núm. 405,
Idem, Ram ón Bosque Lacom a ..........  . ..  ...:   Idem  ídem núm. 408.
Idem, Vicente G regorio Pérez ... •&>. ....................w.; Idem * ídem ídem.
Idem, D iego H aro C edano ..........  ........................ A grupación A rtille ría , de Ceuta-
Idem, Cayetano Sánchez G arcía ... ... ; ... • Regim iento A rtillería C osta núm. 1.
Cabo, Vicente G arcía Sim ón   ¿... 2 .. Grttpo de Intendencia de M elilla,
Soldado, Luis de las C uevas T o r r e s ......................G rupo de Sanidad  M ilitar de M elilla.
Falangista, A ntonio G astañ aga  D ú o ............................  Segunda Bandera de Falange de N avarra.

Burgos, 5 de enero de 1939-—Tercer A ño T riunfal.—El G eneral Encargado del Despacho del Mi^ 
nisterio, Luis V aldés Cavanilles.

Habilitaciones

ORDEN habilitando para ejercer 
empleo superior al Teniente de 
Infantería don Felipe Campos 
Chas y otro.
A los fines del articulo segundo 

de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se ha
bilita para ejercer el empleo su
perior inmediato a los Tenientes 
de Infantería don Felipe Campos 
Chas y'don Felipe Gentrelo Her
nández.

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal —El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN habilitando para ejercer 
empleo superior al Farmacéuti- 
co segundo don Antonio Isasi- 
Isasmendi López.
'A propuesta del peneral Jefe 

dd Ejército del Centro, y a los 
fines que señala el artículo segun

do de la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo in- 
.mediato superior al Farmacéutico 
segundo don Antonio Isasi-Isas- 
mendi López.

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Libertad condicional

ORDEN concediéndosela al Te
niente de la Guardia Civil don 
Tomás Pérez Renedo.
Vista la» propuesta de libertad 

condicional elevada por él Exce
lentísimo Sr. General Jefe de la 
Sexta Región Militar, en favor del 
Teniente de la Guardia Civil don 
Tomás Pérez Renedo, condenado 
por la Jurisdicción de Guerra a la 
pena de tres años de prisión me
nor por el delito de excitación a 
la rebelión: en consideración a ha
llarse dicho Teniente comprendido

en las disposiciones legales vigen* 
tes, habiéndose observado todos 
ios preceptos señalados en el ar
tículo 101 del Código Penal, y de 
conformidad con lo dictaminado 
por la Sección de Justicia de este 
Ministerio, he resuelto concederle 
la libertad condicional, que será 
efectiva desde el día en que haya 
cumplido la parte preceptuada de 
su condena.

Burgos, 5 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla Militar
ORDEN concediendo la Medalla 

Militar al Coronel de Infante
ría, habilitado para General de 
Brigada, Excmo. Sr. D . Camilo 
Alonso Vega.
Por resolución de 25 del actual, 

S. E. el Generalísimo dé los Ejér
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al 
Coronel de Infar»^— ’ T |0
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para General de Brigada, Exce
lentísimo Sr* D* Camilo Alonso .Vega, por los méritos que a con
tinuación se relacionan:

Burgos, 30 de diciembre de 1938- III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Méritos que se citan
El Coronel de Infantería, ha

bilitado para General de Briga
da, D. Camilo Alonso Vega, to 
mó parte, al frente de la Cuarta División de Navarra, hasta el 22 
de junio último, en todas las ope
raciones realizadas desde la ruptura del frente fortificado de Vi- 
vel del Río M artín hasta la con
quista de Villarreal, al Sur de Cas
tellón, durante más de tres meses. 
En todas ellas, se asignaron a su 
División misiones de graa importancia, por sus antecedentes de 
bravura y por las dotes de mando del citado General, acreditadas 
anteriormente en la campaña del 
Norte. En el cumplimiento de di
chas misiones, supo siempre, con 
acciones, decisiones y maniobras, poner de relieve su capacidad y, 
sobre todo, su extraordinaria aco
metividad y espíritu, que s u p o  
transmitir a los Jefes subordina
dos y a sus fuerzas en términos 
tales que existe en su Unidad un sentir unánime, un criterio único, 
que se traduce constantemente en actos de arrojo y sacrificio de extraordinario relieve y beneficio 
para los intereses de la Patria, Son 
de citar, señaladamente, la rup
tura del frente fortificado de Vi- vel del Río M artín, la ocupación 
de Alcorisa, la ocupación de la zona fortificada de La Pqbleta, 
que decidió la suerte de Morella, la ocupación del macizo de Tur- mell y vértice Chert, la ocupación 
del Castillo de Alcalá de Chisvert, 
la ruptura del frente enemigo en la región de Villafranca dei Cid, 
la atrevida y rápida marcha sobre Benasal y Culla y, especialmente, 
el corte de la carretera general de 
Castellón a Borriol, que dió por 
resultado tomar al enemigo dos mil prisioneros y veinticuatro piezas de Artillería, y, por último,, la ocupación de Villarreal, que de
cidió la suerte de Castellón, im
portante operación que fué realizada con alarde de audacia y  gran 
conocimiento de la profesión*

Medalla de Sufrimientos por la Patria
O R D EN  concediendo esta conde

coración a doña María Uhagón 
Barrio y  otras.
Con arreglo al R. D. L. de 17 

de mayo de 1927 y R. O* C. de 30 
de julio de igual año (CC. LL. números 230 y 322) y Orden dé 

• la Secretaría de Guerra de 14 de . mayo de 1937 (B. Q* núm. 209), 
se concede la Medalla de Sufrimientos por la Pa*tria, con carácter honorífico, al personal civil 
que a continuación se relaciona: Doña M aría Uhagón Barrio, por 
el fallecimiento de su esposo, Comandante de Caballería, don Jo
sé Javier Barcaiztegui Manso, vil
mente asesinado en San Sebastián por los marxistas el día 4 de septiembre de 1936.

Doña Martina» Picazo Hernán, por el fallecimiento de su esposo, Capitán de Infantería, don A nto
nio Cosido D í a z - Balmaseda, a 
consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra el día 12 de mayo de 1937.

Doña Alicia Navarro Aldea, por 
el fallecimiento de su esposo, Ca
pitán de Infantería, don José Soto López de Orive, a consecuencia de heridas recibidas en acción de gue
rra el día 19 de julio de 1936.Doña Teresa Cubi Aguilar, por 
el fallecimiento de su esposo, C apitán de Artillería, don'Ildefonso Sánchez Binerfa, a consecuencia dé heridas recibidas en a*cción de 
guerra el día 16 de noviembre de 1936.

Doña Albertina Alonso Alonso, por el fallecimiento de su esposo, Capitán de Caballería, don Daniel Alonso García, a consecuencia» de heridas recibidas en acción de gue
rra el día 7 de septiembre de 1938.Doña Julia» Carrasco Mila de la Roca, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Navio, don 
José Luis Hernández Núñez, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el dia 6 de 
marzo de 1938. .Doña Benita Sánchez Retana*, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente de Infantería, ¿|on Ale* jandro Núñez García, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción' 
de guerra el día 24 de noviembre 
de 1936.Doña Sofía Palomares Peña, por el fallecimiento de su hijo, T e - ,

niente provisional de Infantería, 
don Emilio Villanueva Palomares, a consecuencia» de heridas recibi
das en acción de guerra el día 24 de mayo de 1938.

Doña Rosalía Muñoz Gallego, por el fallecimiento de su esposo, Alférez de Infantería, don D omingo Rodríguez Ortiz, a consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra el día 15 de diciembre de 1936.
Doña Jacinta Ramiro, por el fallecimiento de su hijo, Alférez 

provisional de Infantería, don Be
nito López Ramiro, a consecuen- 
cia de heridas recibidas en acción de guerra el día 11 de junio de 1938.

Doña Luisa Zañgróniz García, por el fallecimiento de su hijo, A l
férez provisional de Infanterías 
don José Luis García Zangróniz, a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 20 de julio de 1938.

Doña María Esperanza Iluarte- Mendicoa Aguirre, por el falleci
miento de su hijo, Alférez provi
sional de Infantería, don Federico José Jesús H uerta Huarte-M endi- coa,. a consecuencia de'heridas recibidas en acción de guerra el día 29 de 'diciembre da 1937.

Doña María Cabal Friera, por el fallecimiento de su esposo', A lférez de Complemento de Ingenieros, don Luis Sánchez Ruiz, a consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra el día» 23 de febrero de 1937.
Doña Elena M artín García, por 

el fallecimiento de su hijo, A lférez provisional de Caballería, don Angel Ranilla M artín, a» conse
cuencia de heridas recibidas en acción de guetra el día 7 de octubre de 1937* ~

Doña Mercedes M artínez M un- guía, por el fallecimiento de su esposo, Alférez provisional de Ca
ballería, don a n u e 1 Bercedo Huerta, a consecuéncia de heridas 
recibidas en acción de guerra «  
día 9 de octubre de 193aDoña M aría M artínez Gómez, por ei fallecimiento de su esposo, 
Brigada de Infantería, don Doro
teo Franco Alvarez* a consecuen* 
cia de heridas recibidas en acción de guerra é l día 21 de septiembre 
de 1937.Doña M aría Masdevail Llosa, 
por el fallecimiento de su esposo» Sargento de Complemento de In-
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fantería, don Carlos Barris Ros, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 29 
de diciembre de 1937.

Doña Federica Martínez García, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Sargento de la Milicia de FET. 
y de las JONS-, don Teófilo H e
rrero Martínez, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 23 de diciembre de 1937.

!■ )oña Rosa Tamayo Serrano, por 
el fallecimiento de su esposo, Sar
gento de la Milicia de FET. y de 
las JONS., don Mario del Amo 
Sáiz, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
2 de septiembre de 1937.

Doña Gregoria Fernández Be
nito, por el fallecimiento de su hi
jo, soldado de Infantería, don Be
nedicto Lucero Fernández, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 7 de no
viembre de 1936.

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.-—El General En- 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Car/anilles-

Oficialidad de Complemento
A ntigüedad

ORDEN confiriendo la antigüe
dad de 26 de febrero de 1937 al 
Alférez de Complemento de Ar- 
í i Hería don Evaristo Martínez 
Cola o-
Se asigna la antigüedad de 26 de 

febrero de 1937, en el empleo que 
le fue conferido por Orden de 3 
de septimbre de 1938 (B. O. nú-, 
mro 69), al Alférez de Comple
mento de Artillería don Evaristo 
Martínez Colao.

Burgos, 7 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
ORDEN .con/íriendo el empleo 

inmediato superior al Farma
céutico tercero de Complemen
to don Manuel González-Me- 
neses y  Rodríguez.
Por reunir las condiciones que Beft&la la Orden de 12 de abril úl- 

‘ ihno (B. O- núm. 540), y con 
Arreglo a lo dispuesto en la dé 3 
m agosto próximo pasadó, se as- 
o tn a t  al empleo de Farmacéutico 
Upundo de Complemento, d e 1

Cuerpo de Sanidad Militar, con 
antigüedad de 28 de mayo de 1938, 
al Farmacéutico tercero de dicha 
escala y Cuerpo don Manuel Gon
zález - Meneases y Rodríguez, qué 
continuará en su actual destino- 

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal —El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Rehabilitaciones

ORDEN rehabilitando en el em
pleo de Alférez provisional de 
Ingenieros a don Juan Barrene- 
chea lruretagoyena-
De conformidad con lo informa

do por la Sección de Justicia de 
este Centro, queda sin efecto la 
Orden de 24 de julio de 1937 (BO
LETIN OFICIAL núm. 280), por 
la que se ordenaba la baja en el 
empleo de Alférez provisional de 
Ingenieros del de dicho empleo 
don Juan Barrenechea Iruretago- 
yena, como resolución de la infor
mación instruida en la Sexta Re
gión Militar a instancia del inte
resado, quienN pase destinado al 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 8 (División 82).

Burgos, 3 de enero de, 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  Ejérc ito
Benemérito Cuerpo de Mutilados

Ascensos

ORDEN concediendo el ascenso 
al empleo inmediato al Tenien
te Coronel don José de Gara- 
mendi Romero y un Coman
dante
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de la Dirección 
de Mutilados, se concede el as
censo al empleo de Coronel, al 
Teniente Coronel don José de Ga 
ramendi Romero, y a Teniente Co
ronel, al Comandante don Rafael 
Montero Bosch, con la antigüedad 
de 14 y 31 del actual, respectiva
mente, por hallarse comprendidos 
dentro de las condiciones que de" 
termina el capítulo segundo, ar
tículo tercero del vigente Regla
mento del Cuerpo de Inválidos 
Militares.

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN concediendo ascenso al 
empleo de Alférez al Suboficial 
del Cuerpo de Mutilados don 
José Tablas Pregal y otro.
A propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados, se concede al ascenso al 
empleo de Alférez al Suboficial 
don José Tablas Pregal, con la 
antigüedad de primero de diciem' 
bre último y efectos administra
tivos desde la misma fecha, y al 
de igual empleo don Juan Enci
nas Sierra, con la antigüedad de 
primero de agosto de 1936, por ha
llarse comprendidos en~el capítulo 
segundo, artículo séptimo del vi
gente Reglamento del Cuerpo de 
Inválidos Militares.

Burgos, 5 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN concediendo el ascenso 
al empleo de Subayudante al 
Brigada don Alejandro García 
Burgos y otro•
A propuesta dej Excmo. Sr. Ge- * 

neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados, se concede el ascenso al 
empleo de Subayudr*nte al Briga
da don Alejandro García Burgos, 
y al dé igual empleo don Roque 
Santano Jeciles, con la antigüedad 
de primero de mayo último y pri
mero del actual, respectivamente, 
por hallarse comprendidos dentro 
de las condiciones señaladas en el 
capítulo segundo, artículo 12, del 
vigente Reglamento del Cperpo de 
Inválidos Militares.

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El̂  Ge
neral Subsécreta»rio del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

C ontinuación en el servicio

ORDEN disponiendo continúen 
en el servicio el C a b o  de la 
Guardia Civil don José Expó
sito López y  tres Guardias más- 
Se concede continúen prestando 

sus servicios en filas a los Caba
lleros Mutilados al
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Instituto de la Guardia Civil, que 
figuran en la siguiente relación, 
que han sido declarados M utila
dos Utiles y han optado por los beneficios que determina el ar tículo 27 del Reglamento de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540) y Orden de 12 de noviembre últi
mo (B. O. núm. 137);

Relación que se cita
Cabo, don José Expósito López, 

de la Comandancia de Sevilla.Guardia, don Florencio Borlado 
Sánchez, de la Comandancia de 
Toledo.

Idem- d o n  Abilio Estefania 
Quintana, de la Comandancia de 
Burgos-

Idem, don • Bernardo Padrones 
Fernández, de la Comandancia de 
Burgos-

Burgos, 2 de 'enero de 1939-— III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles.

Ingresos
O RDEN concediendo el ingreso 

en el Cuerpo de Mutilados a don Andrés Doblas Anaya y  
otros.
Se concede el ingreso en el 

Cuerpo de Mutilados de la G ue
rra, conforme a lo ordenado en el artículo 22 del Reglamento, apro
bado por Decreto de 5 de abril de 1938 (B. O- núm. 540), con el tí
tulo de “Caballero Mutilado A bsoluto de Guerra por la Patria” z 
los soldados que figuran -en la siguiente relación, con la pensión anual de (6.000) SEIS MIL pese
tas desde la fecha que a cada uno 
se le señala, que es la de su m utilación, previa deducción de las 
cantidades percibidas d e s d e  la citada fecha, incrementada e n  
{500) Q U IN IE N T A S p e s e t a s  
anuales hasta llegar al máximum de (12.000) DO CE MIL pesetas; 
gozarán del tratamiento superior 
al que les corresponda a su empleo 
o sueldo y demás derechos que les 
concede el citado Reglamento, con las obligaciones que, relativas a tener un servidor, les impone el 
artículo 16 del mismo- La pensión señalada han de percibirla por la 
Pagadurías y Subpagadurías que a ra" '"uación se indica:

Relación que se cita
Soldado, d o n  Andrés Doblas 

Anaya, del Regimiento Infantería 
Oviedo núm. 8, a partir del día 14 de marzo de 1938, por la Sub- 
pagaduría M ilitar de Málaga.

Idem, don Luis Fernández Mi- guélez, del Batallón Zapadores 
Minadores núm. 8, a partir del 
día 21 de abril de 1938, por la Pa
gaduría M ilitar de La Coruña.

Idem, d o n  Francisco Figueira 
Villar, del Regimiento Infantería 
Zamora núm- 29, a partir del día
II de mayo de 1937, por la Pagaduría Militar de La Coruña.

Idem, don Tomás Díaz Roda- 
nes, de la Agrupación de Artille
ría de Ceuta, a partir del día 21 
de mayo de 1938, por la Subpaga- 
duría Militar de Logroño.

Idem, don José Manzano Salas, del Batallón Zapadores M inado
res núm. 2, a partir del del día 27 
de mayo de 1938, por la Subpa gaduría Militar de Granada-Idem, don Rogelio Mañana G ar
cía- del Regimiento Infantería Z a
mora núm. 29, a partir del día 21 de julio de 1938, por lá Pagaduría Militar de La Coruña.

Burgos, 2 de enero de 1939-—III Año Triunfal —El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D. El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  concediendo el ingreso 
en el Cuerpo de Mutilados al Cabo don Primitivo Baquedano Júdez y tres soldados
A  propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe de la Dirección de M u
tilados, , y  como resultado del expediente por el que se declaran 
“Mutilados Permanentes”, por estar comprendidos en el artículo 
tercero, letra B) y artículo quinto del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de G uerra 
de 5 de abril de 1938 (B. O. nú
mero 540), se concede el ingreso 
en el citado Cuerpo, con el título de “Caballero Mutilado de G uerra por la Patria” al personal qué 
figura en la siguiente relación, 
con el sueldo que a cada uno se le señala; los quinquenios corres
pondientes a su categoría y el derecho a un subsidio de cincuenta 
céntimos por cada hijo legitimo menor de edad que tuviera a su

cargo, así como a solicitar, si les 
fuera necesario, el auxilio preve
nido en el artículo 18 del Regla
mento citado y el disfrute de los 
demás derechos y beneficios que ies concede el Reglamnto mencio
nado y disposiciones complemen
tarias. La pensión señalada han de percibirla* por las Pagadurías y 
Subpagadurías que a cada uno se indica:

R elación que se cita
Cabo don Primitivo Baquedano 

Júdez, del Regimiento Infantería 
Gerona núm- 18, pensión anual 4.200 pesetas, a partir de la fecha de esta Orden, por la Pagaduría M ilitar de Zaragoza.

Soldado don Braulio Alejandro 
Viva, del Batallón Ametralladoras 
número 7, pensión mensual 202,20 pesetas, a partir de la fecha de 
esta Orden, por la Subpagaduria M ilitar de Cáceres.

Idem don Manuel Malave Ro
mero, d e 1 Batallón Cazadores Africa núm. 7, pensión mensual 
202,20 pesetas, a partir de la fecha de esta Orden, por la Subpagadu- ría Militar de Huelva.

Idem don José Tobaría Lacena, de la Milicia Nacional de M arruecos, pensión mensual 20220 pe
setas a partir de la fecha de esta, Orden, por la Pagaduría Militar de Ceuta.

Burgos, 7 de enero de 1939.— III Año Triunfal —El Ministro de Defensa Nacional, P- D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D EN  destinando a los Co

mandantes de Infantería d o n  José de la Herrán Viniegra y  
don Diego Ecija Villén.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N ació 
nales, los Comandantes de Infan' 
tería don José de la H errán V i
niegra y don Diego Ecija Villén 
pasan destinados a disposición "del General Jefe del Ejército del Sur.

Burgos, 8 de enero de 1939 — III Año Triunfal —El Ministro de Defensa Nacional, P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles.
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O R D E N  destinando al Profesor 
primero de Equitación Militar 
don J osé Enciso Gutiérrez.
Se destina a disposición del G e

neral Jefe de la Quinta Región 
Militar al Profesor primero de 
Equitación Militar don José En
ciso Gutiérrez, actualmente en la 
Octava Región Militar.

.'urgos, 7 de enero de 1939.— 
111 Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D EN  destinando a los Briga
das de Ingenieros don Juan Pe
dro Murillo y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Brigadas de Ingenieros 
que se relacionan a continuado 
del Batallón de Transmisiones de 
Marruecos, los cuales deberán es
perar órdenes de los Jefes de los 
Cuerpos a que pasan destinados 
para efectuar su incorporación a 
donde* se les indique.

Don Juan Pedro Murillo Ló- 
pez, al Grupo Mixto de Zapado
res Minadores- 

, Don Juan Rodríguez Tenedor, 
al ídem ídem.

Don Francisco Jerez Oña, al 
ídem ídem.

Don Francisco Mellén Polo, a! 
ídem ídem.

Don Manuel Blasco Correa, al 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 5-

Don Miguel Gómez Tolosa, al 
ídem Idem núm- 6.

Don Miguel G arda Fernández, 
al ídem ídem.

Don José López López, al ídem 
ídem-

Don Bernardo Suie Rodríguez 
al ídem ídem.

Don Julián Corredera Gonzá
lez, al ídem ídem.

Don Arsenio Vicente Nogueras, 
al ídem ídem.

Don Zacarías Loro González, al 
ídem ídem.

Don Francisco Ortega Melero, 
al ídem ídem núm. 7.

Don Antonio Cobos Martín al 
Ídem ídem.

Don Servando Martín Martín 
al ídem ídem núm. 8.

Don ^Antonio González del M o
ral, al ídem ídem.

Don Francisco Gaya Araque. a 
ídem ídem-

Burgos, 4 de enero de 1939*- 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  destinando al Coman
dante de la Guardia Civil don 
Vicente Arroyo Moreno y otros
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales de la 
Guardia Civil que a continuación 
se relacionan:
A disposición del Inspector General del 

Instituto
Comandante, don Vicente A rro

yo Moreno-
Capitán, don Rafael Bacas Se

rena.
A disposición del General Jefe del Ejér

cito del Sur
Teniente, retirado, don Manuel 

Andújar Rodríguez.
A disposición del Coronel Inspector de 
los ^Campos de Concentración de Pri 

sioneros de Guerra
Teniente, retirado, d o n  José 

Santaolalla Esquerre.
Burgos, 4 de enero de 1939*— 

III Año Triunfal-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge 
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  destinando al Oficial se
gundo de Oficinas Militares don 
Valentín Díaz de Rada y L i- 
púzcoa.
Por resolución de S. E- el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, pasa agregado para pres
tar servicio a su Cuartel General 
el Oficial segundo del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares don 
Valentín Díaz de Rada y Lipúz- co .̂

Burgos, 31 de diciembre de 193S. 
III Año Triunfal— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército 
Luís Valdés Cavanilles,

O R D EN  rectificando el destino 
d e l  Guarnicionero provisional 
don Alfonso García Pola .
Se rectifica la Orden de 30 de 

diciembre últim o.(B. O. núm 3), 
por la que se nombra Guarnicio
neros provisionales a don A/.fon-

so García Pola v otros* en el sen 
tido de que el destino de don A l
fonso Garcíá Pola es al 16 Regi
miento Ligero y no al Regimiento 
de Artillería Ligera, como p o r  
error de imprenta se consignaba 
en la misma 

Burgos, 3 de enero de 1939- 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa N acional P. D*, El Ge 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Juicio contradictorio
O R D E N  General del Ejército del 

Centro sobre juicio contradic
torio para la concesión de la 
Cruz Laureada de San Fernan
do al Capitán don Antonio V a
quero Santos.
La Orden General del Ejército 

del Centro del día 24 de diciembre 
de 1938, en Valladolid, dice lo si
guiente:

“A  petición del Comandante de 
.Infantería, habilitado, don Juan 
Sánchez López, Jefe del 17 Bata
llón de Infantería Zamora, perte 
neciente a la División número 14, 
Juez Instructor del expediente de 
juicio contradictorio para la ''con
cesión, si procede, de la Cruz Lau
reada de San Fernando a favor 
del Capitán del Sexto Tabor de 
Regulares de Alhucemas número 
5, don Antonio Vaquero Santos, 
por los méritos que pudo contraer 
en la Ciudad Universitaria, con 
ocasión de la explosión de unas 
minas, se publica el siguiente re
sumen de lo actuado en dicho ex
pediente:

“Que ha dado principio este ex
pediente, según telegrama postal 
número 6.585, Sección primera, fe
cha 11 de septiembre del año 1938, 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
14 División, folio l.;—En el que se 
autoriza por S. E- el Generalísimo 
en escrito de fecha 2 del mismo 
mes y año, al Excmo- Sr. General 
Jefe del Ejército del* Centro la 
apertura de juicio contradictorio 
con dispensa de plazo- 

De las declaraciones de ios tes
tigos, obrantes a los folios 15T5 v- 
16-16 v* 17-17 v. 18-18 v* 21-21 v« . 
y 22, dedúcese que los hechos ocu
rrieron en la forma siguiente:

El Capitán d o n  Antonio V a
quero S a n t p s se encontraba al 
mando de la Primera Compañía 
del Sexto Tabor de Alhucemas 
número 5, guarneciendo las trin*
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cheras del Parque del Oeste de la 
Ciudad Universitaria, y el día 20 
de abril, a las 2,30 horas de la 
madrugada aproximadamente, el 
enemigo hizo explosión de varias 
minas, de dos, cinco y seis toneladas, respectivamente, atacando 
con gran violencia las trincheras 
que 'guarnecía la citada Primera Compañía, mandada por el expre
sado Capitán; que las explosiones 
destruyeron la mayor parte de las hincheras, sepultando a casi toda 
bu guarnición, razón por la cual 
pudo el enemigo avanzar, llegando 
a situarse sobre los mismos escom
bros de las trincheras, al mismo 
tiempo que intentaba seguir su progresión, til Capitán Vaquero, 
con el escaso número de indivi
duos que le quedaban, muchos de 
ellos contusos o heridos, logra con esta pequeña fuerza disponible 
rechazar al enemigo, que iba avan
zando por ramales y escombros, 
hasta unos diez metros de su mismo puesto de mando. El Capitán 
Vaquero, con una tranquilidad admirable, logra organizar sus fuer
zas y, dando vivas a España y r la cabeza de estas fuerzas, enar
dece a los soldados con su ejem
plo heroico y, lanzándose sobre e. 
enemigo y en lucha durísima, en* la que interviene el arma blanca, la granada de mano y el útil de 
mangq corto,* arrebatado al ene 
migo, consigue nuevamente la po
sición perdida, que pasa otra vez a ser de España. Pero el Capitán 
Vaquero no por esto cesa en la . pelea, sino que conquistada la lí
nea de trincheras destruidas por 
las voladuras, persigue al enemh 
go en lucha tenaz y ocupa trin
cheras enemigas, llegando algunas 
de sus fuerzas hasta el monumento a los Héroes de las Campañas 
Coloniales, en cuyo momento el Capitán Vaquero ordena se reti
ren para fortificarse en la primera 
línea de trincheras rojas, todo después de una lucha que duró apro
ximadamente tres horas- Que durante la lucha, el Capitán Vaquero, además de conquistar la posi ción perdida, capturó al enemigo 
dos prisioneros, el cadáver de un Capitán,* dos subalternos, un co
misario político y dieciséis milicianos, a pesar de ser el enemigo 
superior en número- Que la posi
ción es de las más importantes de la Ciudad Universitaria, por ser 
la más avanzada, y que al mismo

[ tiempo flanquea y defiende las es
tribaciones de Amo e Instituto de Higiene, protegiendo Instituto Ru
bio y Asilo de Santa Cristina, co
mo igualmente Arquitectura. Que 
dicho Capitán Vaquero demostró 
siempre un gran espíritu militar 
y de sacrificio por la Gloriosa 
Causa Nacional, ya que en ocasio- 
res  anteriores fue herido en los combates de Pozuelo de Alarcón y 
Majadahonda, encontrando m á s  
tarde muerte gloriosa como Comandante, habilitado, y al mando 
del Cuarto Tabor de Regulares de 
Alhucemas, en las Muelas de Sa
rdón (frente de Teruel).”

Lo que de orden de S- E. se pu
blica en Ja general de este día para 
conocimiento, exhortando a los 
Sres. Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales, y asimilados, personal del Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército, Tropa y Marine
ría, que sepan algo en contrario o capaz de modificar la aprecia
ción de tales hechos, a que se pie seníen a declarar ante el Sr. Juez Instructor citado al principio, en 
el plazo de ocho dhis a partir de su publicación.El Coronel Jefe de E. M-, En
rique Uzquiano”.

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.

Mandos
O RD EN  confiriendo mando de 

Regimiento al Coronel del A r 
ma de Ingenieros don Andrés  Fernández Mulero y otros.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísima de los Ejércitos Nacio
nales, se confiere el mando que se indica a los Jefes del Arma de 
Ingenieros que a continuación se relacionan:

Coronel, don Andrés Fernández Mulero,- Juez de Instrucción de 
Melilla, el del Regimiento de For
tificación número 4.Idem, don Rogelio Navarro Ro
mero, disponible en la Séptima Re
gión y en comisión en la Coman
dancia de Obras y Fortificación de la misma, el del Regimiento de 
Fortificación núm. 5.

Teniente Coronel, retirado ex
traordinario, don José Rivera Juer, de la Inspección de Campos de 
Concentración de Prisioneros, el del Regimiento de Fortificación 
núm. 2.

Teniente Coronel, don Luis Serrano Maranges, de la Columna 
de Orden y Policía de Madrid, el del Regimiento de Fortificación núm. 3.

Burgos, 3 de enero de 1959-— III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario de] Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Señalamiento de haber pasivo
ORD EN  señalando haber pasivo al Guardia Civil José de Pedro 

Fontanillo, inutilizado en acción de guerra.
Visto el expediente instruido al Guardia segundo de la Comandancia de la Guardia Civil de Z a

mora, José de Pedro Fontanillo, 
en averiguación del -derecho que pueda tener a los beneficios de la Base tercera de la* Ley de 15 de 
septiebre de 1932 (C. L. 515), c)- 
mo inutilizado en acción de gue
rra; habida cuenta que el referido 
Guardia resultó herido de arma de fuego el 5 de octubre de 1934 en 
Santa Cruz de Mieres (Asturias), 
con motivo de los sucesos revolucionarios de dicha época-y en lucha 
con las fuerzas rebeldes, hecho considerado de guerra por Decreto 
de 25 de junio de 1935 (C. L. nú
mero 388) y que a consecuencia 
de dicha herida fué declarado inútil total el 6 de julio de 1936, por 

.padecer osteomielitis, comprendida en el articulo 32 del cuadro de in- 
utilida*des físicas anexo al Reglamento aprobado por Decreto de 5 de abril de 1933, que lo incapacita 
para la vida militar, teniendo que 
ayudarse para Ja* progresión de 

-apoyo mecánico; de conformidad 
con el informe de la Junta Facultativa de la Dirección General 
de Mutilados de Guerra por la Patria y Asesoría Jurídica de este Ministerio, acuerno conceder al 
Guardia Civil José de Pedro Fon
tanillo, los beneficios de la Base 
tercera de la Ley dé 15 de sep
tiembre de 1932 (C. L. 515), y en 
su virtud, el haber pasivo mensual del sueldo correspondiente al enr pleo superior inmediato, más un 
20 por 100, que integran la cantidad de 356,49 pesetas, que deberá 
serle satisfecha por la Delegación 
de Hacienda de Zamora por fijar su residencia en Villamor de la 
Ladre, de dicha provincia.Burgos, 3 de enero de 1939.—  III Año Triunfal.—El Ministro.de
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Defensa Nacional, P- D., él G ene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
.Vr«!dés Cavanilles.

O R D E N  señalando haber pasivo
al soldado de Intendencia, inútil
total, Leandro Ramos Pérez.
Visto el expediente instruido al 

soldado del Grupo de Intendencia 
de Canarias, Leandro Ramos Pé
rez, en averiguación del derecho 
que pueda tener a retiro, como in* 
utilizado en acto del servicio, y re
sultando que el interesado fué-de
clarado inútil en 18 de octubre de 
1937, a consecuencia de haber per
dido los cuatro últimos dedos de la 
mano izquierda en ocasión de h a 
llarse trabajando en la panadería 
de Intendencia de La Laguna y 
aprisionarle la rmvio una máquina 
sebadora; arredilado que la inuti
lidad que padece está incluida en 
el capítulo II, ajrtículo cuarto del 
cuadro de inutilidades físicas ane
xo a»l Reglamento de 5 de abril de 
1933 (C. L. núm- 159), y que el 
hecho se produjo en acto del ser
vicio, vengo en conceder al solda
do Leandro Ramos Pérez los be
neficios de la base tercera de la 
Ley de 15 de septiembre de 1933 
(C. L. 515), y en su Virtud, el ha 
ber pasivo mensual de 90 pesetas, 
íntegro Je sus haberes y demás 
devengos de carácter personal que 
disfrutaba al ocurrirle el acciden
te, cantidad que deberá serle sa
tisfecha* por k  Delegación de H a 
cienda de Santa Cruz de Tenerife, 
capital donde tiene fijada su resi
dencia-

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Gene- 
ra.l Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
ORDEN pasando a la situación 

“A l Servicio del Protectorado” 
el Teniente provisional de ln fan-  

. teria don A n tonio  M oro Fer
nández.

* A propuesta del Sr. Alto Comi
sario de España en Marruecos, pa
sa a la situación MÁ1 Servicio del 

: Protectorado”, el Teniente provi- 
I L̂onsl de Infantería don Antonio 

Moro Fernández, de la Milicia N a 
cional de F. E. T. y de ¡as TONS.
tir de enero ^  1939.-
II ¿ j >o Triunfa! — El Ministro de

Defensa Nacional, P. D., El G ene
ral-Subsecretario del Ejército, Luis 
Vr»!dcs Cavanilles.

O R D E N  pasando a situación de 
“reemplazo por enferm o” al A l
férez provisional de Infantería  
don José María M aya Perera-
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo,-con efectos adminis
trativos a partir del día 3 de di
ciembre último, con residencia en 
Las Palmas (Gran C i a r í a ) ,  el 
Alférez provisional de Infantería, 
con destino en comisión en el Re
gimiento Zamora número 29, don 
José' Ma*ria Maya Perera, por ha
llarse comprendido en las instruc
ciones aprobadas por Real Orden 
Circular de 5 de jimio de 1905 
(C. L. número 101).

Burgos, 4 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal.—El Ministro'de 
Defensa Nacional P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles

O R D E N  pasando a situación de 
“reemplazo por herido” al A lfé 
rez de Infantería don José G u r  
llermo Cruz-
Pasa a situación de reemplazo 

por herido, con efectos administra
tivos a partir de 23 de noviembre 
último, con residencia en Santa 
Cruz de Tenerife (Islas Canarias), 
el Alférez del Regimiento de In 
fantería Tenerife núm. 38, don 

José Guillermo Cruz, por hallarse 
comprendido en las instruccio
nes aprobadas por Real Orden 
Circular de 5 de junio de 1905 
(C. I», núm. 101).

Burgos, 4 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal —El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D . El G e 
neral Subsecretario dél Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN pasando a la situación 
"A l Servicio del Protectorado" 
el Sargento provisional de In 
fantería don A ngel Aparicio Pé
rez y  otros♦
Á  propuesta del Coronel Sub

inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
pasan a la situación aA l Servicio 
dej Protectorado” lo s . Sargentos 
provisionales de Infantería don 
Angel Aparicio Pérez y  don Brau
lio Pereira Rodríguez, por haber

sido destinados a la Mehal-la Ja
lifiana de Melilla núm. 2, proce
dentes de Subinstructores de la 
Academia Militar de Fueñteca- 
liente, y ej d d  mismo empleo y 
Arma don Rafael Pino Ñeca, por 
haberlo sido a la Mehal-la Jali
fiana de Larache número 3, pro
cedente del Batallón de Cazado
res Las Navas número 2, con efec
tos administrativos a partir de la 
revista de Comisario del presente 
mes.

Burgos, 4 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército-, 
Luis VaJdés Cavanilles.

O R D E N  cesando en la situación 
“A l Servicio del Protectorado” 
los Tenientes de Infantería don 
José Toranzo G onzález y  don 
Pedro Pérez Algaba-
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe Superior Acciden
tal de las Fuerzas Militares de M a
rruecos y del Coronel Subinspec
tor de las Fuerzas Jalifianas, .re s 
pectivamente, cesan en la situación 
“Al Servicio,, del Protectorado” los 
Tenientes de Infantería don José 
Toranzo González, por causar baja 
en la Mehaznía Marroquí, y don 
Pedro Pérez Algaba, por 'haberlo 
sido en la Mehal-la Jalifiana de 
Larache núm. 3, pasando a dispo* 
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte- 

Burgos, 4 de enero de 1939.— 
III Año T r iu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D , El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Ca»vanilles. ^

O R D E N  pasando a la situación 
“A l  Servicio del Protectorado” 
el Teniente provisional de In 
fantería don Bernardo Gómez 
Fernández y  cesando en dicha 
situación el Teniente provisional 
de ¡a misma Arm a don Vicente
M arzo Mediano-

\

A  propuesta del Coronel Sub^ 
inspector de las Fuerzas Tal i fi a- 
nas, pasa a la situación “Al Ser
vicio del Protectomdo”, por haber 
sido destinado a la Mehal la Ja 
lifíana del Rif, núm. 5, el Teniente 
provisional de Infantería don Ber
nardo Gómez Fernández, proce 
dente del Regimiento de Infante
ría Aragón núm. 17, causar ̂  -
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efectos administrativos a partir de 
!a revista de Comisario del pre
sente mes.

Y a propuesta de aquella A u 
toridad, cesa en la situación “Al 
Servicio del Protectorado” , por 
causar baja en la MehalTa Jalifia
na de Tetuán núm- 1, el Teniente 
provisional de Infantería don V i
cente Marzo Mediano, con efectos 
administrativos por fin de diciem
bre de 1938.

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III Año T riu n fa !—El Ministro de 
Defensa Nacional, .P. D ,  El G e
neral Subsecretario del Ejército, 

-Luis Valdés Cavanilles.

Subsecre ta r í a  de Marina

Bajas
O R D E N  disponiendo cause baja 

en la Armada, el Práctico del 
Puerto de Bilbao don Gervasio 
Susaeta Goiriena.
Visto el expediente instruido en 

esclarecimiento de los anteceden
tes político-sociales y conducta ob
servada en relación con el Movi
miento Nacional por el Práctico 
del Puerto de Bilbro don Gervasio 
Susaeta Goiriena, de acuerdo con 
lo propuesto por el Comandante 
General del Departamento de El 
Ferrol del Caudillo, y de confor- 
dad con lo prevenido en el artícu
lo primero del Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936 (B . O. nú- 
m c'o 51), se dispone la separa
ción definitiva del servicio del 
mencionado Práctico, que deberá 
causar baja en la Corporación a 
que pertenece.

Burgos, 21 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal.—El Subsecreta
rio de Marina, Rafael Estrada.

Empleos honoríficos
O R D EN  confiriendo el empleo de 

Teniente Auditor Honorario al 
Letrado don Santiago Gramunt 
Subiela.
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos 'Naciona
les, se confiere*el empleo de T e
niente Auditor honorario al Le
trado don Santiago Gramunt Su
biela, el que por necesidades del 
servicio quedará agregado al Jefe 
de Enlace de Marina con los Ejér
citos del Norte y Levante.

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal— El Ministro de 
Defensa» Nacional, P. D., El Con
tralmirante Subsecretario de M ari
na, Rafael Estrada.

Destino
O R D E N  destinando al primer Re

gimiento de Infantería de M ari
na al Teniente provisional de di
cho Cuerpo don Eduardo Cha
morro M artínez. 
Pasa destinado al Primer Regi

miento Infantería de Marina 
el Teniente provisional de dicho 
Cuerpo don Eduardo Chamorro 
Martínez, alta del Hospital de 
Sevilla, debiéndose por la Auto 
ridad Militar correspondiente ser 
pasaportado con urgencia.

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III Año T riu n fal—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada

O R D E N  destinando al primer Re
gimiento de Infantería de M ari
na al Sargento de dicho Cuervo 
don Carlos Rey Velázquez. 
Pasa destinado al Primer Re

gimiento de* Infantería de M ari
na el Sargento de dicho Cuerpr 
don Carlos Rey Velázquez, alta 
del Hospital de Badajoz, debién 
dose por la Autoridad Militar co 
rrespondiente ser pasaportado con 
urgencia.

Burgos. 5 de enero de 1939 — 
III Año T riun fal—El Contralmi 
rante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS 

S u b s e c r e t a r í a
Separando del servicio al Ace- 

quiero del Canal de Aragón y 
Cataluña, M iguel Estarán Cases
Ilmo. S r .: Visto el expediente in

formativo instruido al Acequiero 
del Canal de Aragón y Cataluña, 
Miguel Estarán Cases, pára de
purar sus actividades político-so
ciales, en relación con el Glorio
so Alzamiento Nacional.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Ingeniero 
Instructor y el informe del Inpe

niero Director de la Confedera 
ción Hidrográfica del Ebro. ha 
acordado la baja de dicho Ace
quiero en el Cuerpo a que perte
nece, por considerársele desafecto 
a la Causa de España.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 30 de diciembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Sub
secretario, José María Torroja. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Jefatura de los Servicios de Archi
vos y Bibliotecas

Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y  Arqueólogos
Registro Provisional de la Propiedad 

Intelectual

Obras inscritas en el Registro 
Provisional de la Propiedad In
telectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación).
196.—Lecciones de Sintaxis ingle

sa explicadas en la Escuela 
de Altos Estudios Mercan
tiles de Bilbao durante el 
curso de 1935-1936. Por An
tonio Díaz de la Vega.

Sevilla.—F. Suárez.—1936.—132 
páginas.—8.- m arquilla.,
197.—Bajo el yugo de la Masone

ría Judaica. Ensayo. Por Vic* 
torio Justel Santamaría.

Sevilla.—Artes Gráficas. — 1937* 
139 pág.—8.- marqtfilla.
198.*—Aíéfoc/o teórico práctico de 

Lengua Francesa. Por Mario 
Mirman Contastin. Primer 
curso.

Sevilla.—Ti/p. Andaluza. — 1936* 
269 y VI pág. y 1.3 hoja.—8.2 mar* 
quilla.
199.—Qué es lo nuevo. Consáde* 

raciones sobre el momento 
español presente. Pot José 
Pemartín:

Sevilla.—Tip. Alvarez y Zam« 
b ran o .-1937 .-502  páff. y 13 1A« 
minas y 1.3 hoja.—8.2 marquillL
200.—El gremio de los carpinteros 

sevillanos. Por Marqués dt 
San José de Serra.

Sevilla.—Imprenta de la Gatr 
dia —1937.-14 p ág .-8 .2  marqué 
lia. ^

Vitoria, 6 de octubre de 195o* 
III Año T riun faJ—El Jefe de loi 
Servicios de Archivos y Bibliote
cas. 1- Lasso de la Vega-


